
 

      
 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EN 
LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA DE DROGODEPENDENCIAS. 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA, (CIUDAD REAL). 

 
Procedimiento de adjudicación: ABIERTO 

Tramitación: ORDINARIA 

Pluralidad de criterios de adjudicación 
 

 
1ª.- OBJETO DEL CONTRATO.  
 
El contrato al que se refiere este pliego tiene por objeto la prestación del Servicio de 
Actividades del Programa de Prevención Selectiva e Indicada de Drogodependencias, del 
Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real). 
 
La descripción y características del servicio y la forma de llevar a cabo la prestación por el 
adjudicatario serán las estipuladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
La codificación correspondiente al vocabulario común de contratos de la Comisión Europea 
(CPV) es la 85311300-5 Servicios de bienestar social proporcionada a niños y jóvenes. 
 

2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.  
 
El Órgano corporativo competente para contratar, de conformidad con el TRLCSP 
(disposición adicional 2ª.1) es el Alcalde, estando delegada la competencia en la Junta de 
Gobierno Local, en virtud del Decreto de Delegación de fecha 18 de junio de 2015 (BOP nº 
129 de fecha 2 de julio de 2015) 
 
El Ilustre Ayuntamiento de La Solana tiene la facultad para adjudicar el correspondiente 
contrato administrativo y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, 
resolver las dudas que ofrezca su ejecución, modificarlo y acordar su resolución, con 
sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, 
sin perjuicio de los supuestos previstos en los artículos 37 y siguientes, y 40 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
3ª.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas 
expresamente a lo establecido en este pliego y en su correspondiente pliego de 
prescripciones técnicas particulares. 
 



Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del estado 
en materia de contratos públicos: Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento 
 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pública (RGAP) en todo lo que no 
se oponga al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector público y no haya sido 
expresamente derogado, y por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y en su 
defecto las normas de derecho privado. 
 
El contenido de los pliegos de prescripciones técnicas, el de cláusulas administrativas 
particulares y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual, por lo que 
deberán ser firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de 
formalización del contrato. 
 
En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de cláusulas administrativas particulares en el que se 
contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato. 
 
El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o de las 
instrucciones o normas de toda índole por la Administración, que puedan ser de aplicación 
en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
 
4ª.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 
 
La forma de adjudicación de este servicio será mediante procedimiento abierto, quedando 
excluida toda negociación de los términos del contrato, de acuerdo con el artículo 157 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa 
deberá de atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato, de 
conformidad con el artículo 150.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
5ª.- FINANCIACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Para atender a la financiación de dicho proyecto, y a tenor del informe de la Intervención 
de Fondos Municipal, de fecha 29 de julio de 2.016, este se realizará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 23101 22610 correspondiente a Programas y Actividades 
Drogodependencias del presupuesto municipal vigente, de la que se dispone consignación 
suficiente a nivel de vinculación jurídica, así como las que se establezcan para los 
siguientes ejercicios durante el plazo de ejecución del contrato. 

 
6ª.- DURACIÓN.  
 
El plazo de vigencia del contrato será de UN (1) AÑO, a partir de la formalización del 
mismo, pudiendo prorrogarse una sola vez por un año más. 



 

La prórroga se acordará por el órgano de contratación, y será obligatoria para el 
adjudicatario solicitarla con una antelación mínima de un mes a la finalización del plazo 
inicial del contrato. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 
 
No obstante, el Ayuntamiento se reserva la facultad de dejar sin efecto esta concesión antes 
de su vencimiento, caso de que circunstancias sobrevenidas de interés público o social lo 
justificaran. 
 
7ª.- BASE DE LICITACIÓN.  
 
Se establece como precio máximo de licitación, la cantidad de 32.031,04 euros, que 
constituye el tipo básico, y que podrá ser disminuido, pero no aumentado. 
 
8ª.- ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DEL CONTRATISTA. 
 
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar, 
que señala el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y acrediten su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, cuya finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato, según se acredite debidamente o resulte de sus 
respectivos Estatutos o Reglas Fundacionales y además, disponga de una organización con 
elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 
 
1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 
 
a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento 
de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las 
que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad, o en caso de alguna Sociedad Civil, la 
escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las 
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente 
registro oficial. Se acompañará asimismo fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona 
que firma la proposición. 
 
b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 



2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, podrá realizarse: 
 
a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido 
por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado. 
 
b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse 
por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 
 
3. La solvencia del empresario 
 

Mediante uno o varios de los documentos relacionados en el Artículo 10 del presente Pliego 
de cláusulas Administrativas. 
 
9ª.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
Los que se establecen en la prescripción técnica 7ª. 
 
10ª.- GARANTÍAS.  
 
PROVISIONAL: De conformidad con el Art. 103 del TRLCSP no se exige garantía 
provisional en el presente contrato. 
 
DEFINITIVA: El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa, en el 
plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la recepción del requerimiento que le 
efectúe el órgano de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del 
TRLCSP deberá depositar la garantía definitiva por importe correspondiente al 5% del 
precio de adjudicación, en cualquiera de las formas señaladas en el artículo 96 del TRLCSP. 
 
11ª.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.  
 
Las proposiciones para tomar parte en la presente licitación se presentarán en el plazo de 
QUINCE DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el 
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de La Solana, sito en Plaza Mayor, nº 1.  
 
Asimismo, la presentación de ofertas podrá realizarse por correo dentro del plazo indicado. 
Cuando las proposiciones se envíen por correo deberán remitirse a la dirección indicada en 
el párrafo anterior y cumplirán los requisitos señalados en el artículo 80.4 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre. BOE número 257, de 26 de octubre), en adelante RGLCAP, debiendo 
justificarse la fecha y hora de la imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar en 
el mismo día al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante telex, fax o 
telegrama en el que se consigne el número de expediente, titulo completo del contrato y el 
nombre del licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 



proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación o en la invitación que se efectúe.  
 
A efectos de justificar que el envío por correo se hace dentro de la fecha y hora señaladas 
para la admisión de proposiciones, se admitirá como medio de prueba, que en citado fax o 
telegrama se haga referencia al número del certificado del envío hecho por correo. 
Transcurridos los diez días naturales siguientes desde la recepción de la comunicación sin 
haberse recibido la proposición, ésta no será admitida, y podrá procederse por la Mesa de 
Contratación a la apertura de las plicas efectivamente presentadas en plazo.  
 
La presentación de proposiciones supone, por parte del licitador, la aceptación 
incondicionada de las Cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

  
 1.- Formalidades. 
 
 1.1.- La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este Pliego, sin 
salvedad o reserva alguna. 

1.2.- Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado, que podrá estar lacrado, 
en el que figurará la inscripción: “DOCUMENTACIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA 
CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN SELECTIVA E INDICADA DE 
DROGODEPENDENCIAS. AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA, (CIUDAD REAL).”. En 
su exterior, estarán firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del 
nombre y apellidos o razón social de la empresa. 

Dentro de este sobre mayor se contendrán tres sobres, A, B y C, cerrados y con la 
misma inscripción referida en el apartado anterior y con un subtítulo. En el interior de cada 
sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente. 

1.3.- Sobre “A”. Documentación administrativa. 

TITULO: DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICAS 
DEL CONTRATISTA. 

CONTENIDO: figurarán los siguientes documentos o fotocopias de los mismos 
debidamente autentificadas: 
 
 a) Si se trata de personas jurídicas, escritura de constitución o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula 
su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según 
el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
 En el caso de empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea se acreditará la capacidad de obrar por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la 
presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
 Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se 



haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico 
local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
 
 Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente 
española, que acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez 
la participación de las empresas españolas en la contratación con la Administración y con el 
sector público.  
 
Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del DNI. 
 
 b) DNI. del firmante de la proposición. 
 
 c) Cédula de identificación Fiscal. 
 
 d) Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder 
bastanteado al efecto. Si la empresa fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 
en el Registro Mercantil. 
 
 Cuando dos o más empresas presenten ofertas conjuntas de licitación, cada una 
acreditará su personalidad y capacidad, debiendo indicar los nombres y circunstancias de los 
empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y designar a la persona o 
entidad que, durante la vigencia del contrato, ostentará la plena representación de todos 
frente a la Administración. 
 
 e) Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo 1 del presente pliego, 
de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y 
representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no 
están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades impuestas por la 
legislación vigente. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las 
disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en período 
ejecutivo de pago. 
 

f) Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 
 g) En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación 
que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro 
de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propias. 
 
 i) Cuando la acreditación de las circunstancias mencionadas en las letras a) y b) del 
apartado 1 del art. 146 TRLCSP se realice mediante la certificación de un Registro Oficial de 
licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el art. 83.2 TRLCSP, o mediante un certificado 
comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art. 84 de este mismo texto legal, 
deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que 
manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han 
experimentado variación. 



 
 j) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de 
exclusión social: Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con la preferencia 
regulada en la disposición adicional 4ª del TRLCSP, deberán presentar los documentos que 
acrediten que, al tiempo de presentar la proposición, tiene en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada 
específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión 
social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición 
adicional 4ª del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
 k) Datos del licitador: Dirección, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto, 
donde efectuar las notificaciones. 
 

1.4.- Sobre “B”. Documentación referente a aquellos criterios no valorables en 
cifras o porcentajes. 

TITULO: PROPUESTA TÉCNICA. 
 
CONTENIDO: En este sobre se incluirá la documentación referente a los criterios de 
adjudicación relativa a la calidad del proyecto (Clausula Técnica 7.1).  
 
En este sobre se incluirá la siguiente documentación que permita la valoración de los 
criterios para la adjudicación del contrato evaluables mediante juicio de valor, sin que 
pueda introducirse documentación que haga referencia al precio, ni datos referidos a 
criterios evaluables automáticamente o mediante fórmulas, y que serán, al menos, los 
detallados en el mismo, o cualquier otra documentación complementaria que estimen 
oportuna los empresarios licitadores: 
  

Proyecto estructurado en base a los siguientes aspectos: 
 

- Justificación del programa. 
- Descripción del servicio. 
- Objetivo general y objetivos específicos. 
- Cuantificación de Destinatarios/as directos e indirectos del programa. 
- Plan de Acción. Descripción detallada de Actividades a desarrollar y ámbitos 
de actuación. 
- Metodología de trabajo y temporalización (determinar horario de atención, de 
intervención individual y grupal de los jóvenes y familiares, preparación del 
trabajo). 
- Recursos humanos y materiales. 
- Criterios e indicadores de evaluación. 
 

La inclusión en el sobre B de cualquier referencia al precio del contrato o de datos de 
la oferta técnica relativos a criterios evaluables automáticamente o mediante 
fórmulas, será motivo de exclusión de la oferta. 
 
1.5.- Sobre "C". Documentación relativa a criterios valorables en cifras o 
porcentajes. 

TITULO: PROPUESTA ECONÓMICA  

CONTENIDO: La proposición se ajustará al siguiente modelo: 



 

“D. ................................................................................, con D.N.I. nº .................., 
domiciliado para todos los actos de esta licitación en .........................., C/ ………………........, 
nº ......, obrando en nombre de …........................., C.I.F. nº ..............., y dirección de correo 
eléctrico ......................., a efecto de notificaciones, enterado de la convocatoria, solicita 
tomar parte en la misma comprometiéndose a la prestación del Servicio de Actividades del 
Programa de Prevención Selectiva e Indicada de Drogodependencias. Ayuntamiento de La 
Solana (Ciudad Real), en el precio de ...............................…. €/temporada, con arreglo al 
pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que acepta íntegramente. 

Lugar, fecha y firma.” 
         
1.6. Los licitadores deberán presentar su documentación en castellano. 
 
1.7. La documentación presentada quedará a disposición de los licitadores que no hayan 
resultado adjudicatarios una vez trascurrido el plazo de dos meses desde que reciban la 
notificación, por parte del Ilustre Ayuntamiento de La Solana de que su oferta no ha sido 
seleccionada, siempre que no se haya interpuesto ningún recurso. 
 
La documentación que no sea recogida por parte de los licitantes en el plazo de seis meses 
desde la fecha de notificación de la no adjudicación, será destruida por el Ilustre 
Ayuntamiento de La Solana, sin necesidad de remitir aviso previo de tal circunstancia. 
 
12ª.- MESA DE CONTRATACION Y APERTURA. 
 
Presidente: El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de La Solana, o persona que 
legalmente le sustituya. 
 
Vocales: 
- La Secretaria Accidental del Ayuntamiento de La Solana. 
- El Interventor Accidental del Ayuntamiento de La Solana- 
- Un técnico municipal. 
- Un concejal de cada uno de los grupos políticos que conforman la corporación. 
              
 Secretario de la Mesa de Contratación: Un funcionario del Ayuntamiento 
 
La apertura de las plicas se celebrará a las 13 horas del tercer día hábil posterior al de 
finalización del plazo de presentación de éstas, siempre y cuando no haya sido recibido fax 
o telegrama de notificación anunciando la remisión de cualquier otra oferta dentro del 
plazo reglamentario, en cuyo caso la apertura se celebrará el décimo día posterior al de 
finalización del plazo de presentación de plicas.  
 
Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los asistentes. De los acuerdos de la 
Mesa se levantará acta de la que dará fe el Secretario de la misma. La Mesa de 
Contratación, en acto interno, calificará los documentos presentados en tiempo y forma 
contenidos en el sobre A, y si observaré defectos materiales en la documentación 
presentada, podrá conceder si lo estima conveniente un plazo no superior a tres días 
hábiles para que el licitador subsane el error.  

 
La Mesa de contratación al día hábil siguiente a la apertura de la documentación general 
presentada en el sobre A, o al día siguiente hábil cuando hubieran los licitadores de aportar 



o subsanar la documentación requerida  procederá a la apertura de los sobres B 
(Documentación Técnica-Criterios de Adjudicación), en sesión pública, donde el 
Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, con 
expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas, de 
inadmisión de estas últimas. 
 
Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser 
abiertos. 
 
La Mesa de Contratación podrá solicitar los informes técnicos que considere precisos en 
relación a la documentación técnica, previos a la apertura de la propuesta económica, en 
una nueva sesión pública. (Sobres C). 
 
Antes de la apertura de la primera proposición, se invitará a los licitadores interesados a 
que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen 
necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero 
sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen 
sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas o el de corrección o subsanación 
de defectos u omisiones. 
 
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 
abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el 
contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones, quedará a disposición de 
los interesados. 

 
En su caso la Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular propuesta al Órgano 
de contratación, cuantos informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto 
del contrato, según el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  
 
El Ayuntamiento podrá comprobar, tanto antes como después de la adjudicación y en el curso 
del contrato, la veracidad del contenido de los documentos incluidos en los sobres A y B, 
entendiéndose que la falsedad de los datos y circunstancias presentados por la empresa, 
puede ser causa de resolución del contrato, en su caso, por incumplimiento imputable al 
contratista, con pérdida de la fianza, o en su caso, indemnización por valor de aquel si no se 
ha constituido. 
 
13ª.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
La Junta de Gobierno Local, recibida la documentación de la Mesa de Contratación, 
adjudicará el contrato dentro de los 15 días a contar desde el siguiente al de la apertura de 
proposiciones económicas, a aquella que resulte la más ventajosa. 
 
La Junta de Gobierno Local y previo a la adjudicación, requerirá al licitador que haya 
presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, así como de haber constituido la garantía 
definitiva que corresponda. 



 
La Junta de Gobierno Local deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de dicha documentación. 

 
La adjudicación será motivada, y se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación, 
indicándose el plazo en que debe procederse a su formalización. La notificación se hará 
conforme a lo establecido en el artículo 151.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permitan dejar constancia de su 
recepción por el destinatario. En el caso, de que la notificación se efectúe por correo 
electrónico, se ajustará a los términos establecidos en el art. 151.4 del TRLCSP, 
entendiéndose rechazada cuando existiendo constancia de la puesta a disposición, 
transcurrieran cinco días naturales, sin que se acceda a su contenido. 

 
La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno a favor del empresario 
propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya 
formalizado el contrato. 

 
La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente: 
 
Obligaciones tributarias:  
 
a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las 
exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de 
la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  
 
Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su 
constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las 
empresas integrantes de la misma. 
 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en 
la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 13 del RGLCAP. 
 
C) Certificado de no tener deudas con el Ayuntamiento de La Solana. 
 
Obligaciones con la Seguridad Social: 

 



Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 
contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del 
RGLCAP.  
 
En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de 
febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y 
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en 
materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la 
Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la 
respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, 
acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La 
presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes 
obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, 
debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración 
responsable. 
 
Estos certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 

14ª.- FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
  
El Ilustre Ayuntamiento de La Solana y el adjudicatario quedan obligados a formalizar el 
contrato en documento administrativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la 
licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En este caso, el contratista deberá entregar 
a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo 
máximo de un mes desde su formalización. En ningún caso se podrán incluir en el documento 
en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación. 

 
El contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores/candidatos en la forma 
prevista en el art. 151.4 del TRLCSP. 

 
Si por causas imputables al adjudicatario no se hubiera formalizado el contrato dentro del 
plazo indicado, el Ayuntamiento de La Solana podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso, se hubiera exigido. 
Si las causas de la no formalización fuesen imputables al Ayuntamiento de La Solana, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 
En todo caso, no podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto 
en los casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP. 

 
15º.- GASTOS. 
 
Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos: 
 



-  La formalización pública, en su caso, del contrato de adjudicación. 
- Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato. 
- Las publicaciones de licitación y adjudicación que se realicen en los boletines oficiales 
correspondientes. 
 
16º.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 
 
16.1.- Obligaciones del Ayuntamiento. 
 
Por su parte el Ayuntamiento de La Solana se compromete a: 
 
- Mantener la Casa de la Juventud debidamente equipado para los fines y objetivos 

anteriormente citados. Así, como su correcta limpieza para su uso diario. Se 
cederá un aula exclusivamente para los talleres con los jóvenes, un despacho para 
las intervenciones individuales y un salón para la realización de las actividades 
grupales.  

 
- Prestar asesoramiento técnico para el desarrollo del servicio previsto, a través del 

personal propio de la Concejalía de Juventud. 
 
- Asumir los gastos derivados del mantenimiento y funcionamiento del Centro (luz, 

agua, fotocopias…) 
 
 
16.2.- Obligaciones de la entidad adjudicataria. 
 
La Entidad adjudicataria se compromete a: 
 
- Durante las ausencias que pudieran producirse con motivo de Incapacidades Laborales 

Transitorias y/o por cualquier otra circunstancia del personal adscrito, deberán ser 
cubiertas por la adjudicataria de forma inmediata. 

 
- Las personas físicas dependientes de la empresa adjudicataria y adscritas por ésta al 

cumplimiento del objeto del contrato, deberán tener una especialización y experiencia 
acreditadas en este tipo de programas. Debiendo tener al menos una titulación 
universitaria de Educador/a o Trabajador/a Social. Se requiere un mínimo de dos 
personas para la ejecución del proyecto. 

 
- Cumplir con las disposiciones legales vigentes en materia laboral, fiscal, de seguridad en 

materia de protección de datos de carácter personal y de cuantas otras obligaciones 
legales le competan por su régimen empresarial. 

 
- La empresa deberá suscribir un seguro de accidentes y un seguro de responsabilidad civil 

frente a terceros, derivado de la prestación del servicio objeto del contrato, por una 
cuantía mínima de 600.000 €, debiendo aportar copia del mismo al Ayuntamiento antes 
del inicio de la prestación del servicio. 

 
- Presentar en la Concejalía de Juventud a los 15 días de finalización del Proyecto, una 

memoria evaluativa del proyecto desarrollado. Sin perjuicio de ello, la empresa 
contratada facilitará a la Concejalía de Juventud cuanta información le sea solicitada en 



cualquier momento acerca del personal, de los/as usuarios/as, actividades y 
funcionamiento del programa. 

 
Esta memoria, además de las intervenciones y actividades desarrolladas, número de 
participantes segregados por edades y sexo, reflejará los datos obtenidos de la aplicación 
de los indicadores de evaluación planteados en el Proyecto, los cuales deben ser 
objetivos, cuantificables y acordes a la finalidad planteada.  

 
- La empresa adjudicataria correrá con la gestión, la compra y el pago del material mínimo 

necesario para el perfecto funcionamiento de la prestación del servicio y del 
mantenimiento del terminal móvil aportado para la atención telefónica diaria. 

 
- Dentro del marco delimitado por la normativa vigente, la entidad adjudicataria podrá 

captar voluntarios/as para el desarrollo del programa, así como alumnos/as en prácticas. 
En el caso de que se produzca figurará en el proyecto de la misma y nunca podrán 
sustituir a un/a trabajador/a contratado/a. 

 
- Corresponde a la adjudicataria la obtención de todas las autorizaciones y licencias, tanto 

oficiales como particulares, así como estar inscritas en los diferentes registros 
correspondientes que se requieran para el desarrollo de las actividades y programas que 
lleve a cabo en el desarrollo del servicio que se contrata. 

 
Si llegado el termino de cualquiera de los plazos o del final, el contratista hubiere incurrido en 
mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento de La Solana podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
establecidas en el art. 212 del TRLCSP. 

 
Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto 
en el art.  214.2 del citado texto legal. 

 
El contratista está obligado a satisfacer los gastos que se deriven del anuncio de licitación y 
formalización del contrato, las indemnizaciones a que den lugar las ocupaciones temporales, 
los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o cualquier 
otra información de Organismos Oficiales o particulares, los correspondientes a pruebas, 
ensayos, prospecciones, etc…, y en general, cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para 
la realización de la prestación del servicio. 
 
17ª.- PERSONAL. 
 
Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal 
necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los 
mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación 
laboral con los mismos. 
 
El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral 
alguna con el Ilustre Ayuntamiento de La Solana. 
 
Asimismo, no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso 
resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y 
medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o 
extinción del contrato. 



 
A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las 
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del 
Ayuntamiento de La Solana. 
  
El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las 
prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de 
dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos 
susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en 
ningún caso se considerará como personal municipal. 
 
18ª.- REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
No procede en este contrato la revisión de precios 
 
19ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución de los artículos 223 y 
308 TRLCSP. 
 
20ª.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. Término Municipal de La Solana. 
 
21ª.- FORMA DE PAGO. Mediante facturación mensual conformada. 

 
22ª.- PENALIDADES. 
 
Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a 
continuación: 

 
 1.- Por incumplimiento del contenido básico del contrato. El incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la 
imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

 
Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo 
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o 
muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 
la gravedad. 

Se considera incumplimiento muy grave cualquiera que, por su incidencia, haya podido 
afectar a la salud de las personas o por cuya causa se haya tenido que suspender el 
servicio. El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución 
podrá verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución 
del contrato.  

2.- Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento 
defectuoso en los siguientes términos:  

 
Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato. 



En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación 
que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 
 

3.- Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades 
por incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:  

 
 Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 
la gravedad. El importe de la sanción se calculará por los servicios municipales en relación 
con el servicio no prestado y el daño o perjuicio realizado, todo ello con un incremento del 
50 %, sin que su cuantía pueda ser superior al 10 % del presupuesto del contrato. 
 
23ª.- ACCESO AL PERFIL DE CONTRATANTE. www.lasolana.es. 
 
24ª.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION. JURISDICCION. 

 
24.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá 
modificar por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en el real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, en 
el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución serán 
inmediatamente ejecutivos. 
 
24.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá 
lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de 
dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso 
potestativo de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

25ª.- CONFIDENCIALIDAD.  

Sin perjuicio de las disposiciones del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los 
candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la 
información facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los 
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos 
de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.  De igual 
modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 
tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el 

http://www.cuenca.es/


conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo 
mayor.  

 
 

La Solana, 3 de agosto de 2016 
EL TECNICO DE SECRETARÍA 

 
 

Fdo. Gregorio García-Cervigón Guerrero  



 

ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN 
PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS CON EL AYUNTAMIENTO DE 
LA SOLANA 

 
D./Dña …………………..........…………, con D.N.I: ............., en nombre propio o en 
representación de la empresa DECLARA: 
 
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el 
firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar señaladas en el artículo 60 del R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y 
condiciones previstos en el mismo. 
 
Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, 
así como no tener deudas en período ejecutivo de pago, y autoriza a la Administración 
contratante para que, de resultar propuesto como adjudicatario, acceda a la citada 
información a través de su propia base de datos y las de otras Administraciones Públicas 
con las que haya establecido convenios. 
 
 

Fecha y firma del licitador. 
 

 

 


